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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán 

JUICIO:VALDEZ GRACIELA DEL CARMEN c/ ORIETA ERNESTO IGNACIO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N° : 7120/22

San Miguel de Tucumán, 03 de noviembre de 2022. 1- Recibido. 2- Atento a lo solicitado mediante formulario
de Requerimiento de Mediación, SUSPENDASE el trámite de Mediación en el caso "VALDEZ GRACIELA
DEL CARMEN c/ ORIETA ERNESTO IGNACIO s/ ALIMENTOS" Expte. n° F17474/22, Legajo N°
7120/22, por encontrarse encuadrado en el art. 3°, inc. 3 de la Ley 7.844. y hasta la comunicación de la
resolución de los alimentos provisorios. 3- CUMPLIDO pase a sorteo de mediador/a. 4- A conocimiento de la
parte interesada.VLR

Actuación firmada en fecha 04/11/2022
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